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Especiales de dicho Centro, en la forma establecida por la 
Circular de 24 de febrero de 1967, reiterada en 26 de marzo 
de 1969.

Plazo de presentación: Quince días naturales. 
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo 

en el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta 
a la expresada, se deberá solicitar y obtener el reingreso antes 
de finalizar el plazo de presentación de instancias, para que 
las peticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos de este 
anuncio.

Prescripciones:
Primera.—Se valorará especialmente:

a) Los servicios prestados en la Administración del Estado 
o en sus Organismos autónomos y, particularmente, en los 
Servicios y Organismos Hidráulicos.

b) El desempeño de puestos de jefatura o dirección en la 
Administración del Estado o en sus Organismos autónomos.

c) La especialización en materia de obras y recursos hi
dráulicos y, singularmente, en los propios de la vacante a 
cubrir, o relacionados con la misma.

Segunda.—A la vista de las solicitudes y de la propuesta 
formulada por la Ponencia designada por este Centro, el Depar
tamento adjudicará discrecionalmente las plazas a los funcio
narios que considere más idóneos, reservándose la facultad 
de declarar desierta la convocatoria, parcial o totalmente.

Tercera.—Los funcionarios nombrados no podrán solicitar 
otra plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de diciembre de 1976.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

626 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia la plaza de Jefe de la Octava Jefatura 
Regional de Carreteras, a proveer entre funciona- 
narios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su 
provisión, la plaza que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe de la Octava Jefatura Regional de Ca
rreteras.

Residencia: Sevilla.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos,
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamento 

por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al 
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13). Los servicios en que se presenten 
aquéllas las remitirán a la mayor brevedad —y directamente— 
a la Sección de Personal de Cuerpos Especiales de dicho Centro, 
en la forma establecida por la Circular de 24 de febrero de 1967, 
reiterada en 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en 

el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la 
expresada, se deberá solicitar y obtener el reingreso antes de 
finalizar e; plazo de presentación de instancias, para que las 
peticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos de este 
anuncio.

Prescripciones:

Primera.—Se valorará especialmente:
a) El desempeño de puestos de jefatura o dirección en la 

Administración del Estado.
b) Los servicios prestados en dicha Administración y, par

ticularmente, en la rama de carreteras.
c) La especialización en materia de carreteras y, singu

larmente, en las relacionadas con la vacante a cubrir.

Segunda.—A la vista de las solicitudes y de la propuesta 
formulada por la Ponencia designada por este Centro, el Depar
tamento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario 
que considere más idóneo, reservándose la facultad de declarar 
desierta la convocatoria, dado que la misma figura en la plan
tilla orgánica calificada como de libre disignación.

Tercera.—El funcionario nombrado no podrá solicitar otra 
plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de diciembre de 1976.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

627 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo por la que se anuncia concurso- 
oposición libre, con carácter nacional, para pro
veer cuatro plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Camineros del Estado en esta provin
cia y las que en la misma categoría de Camine
ros puedan quedar vacantes hasta la terminación 
de los exámenes.

En virtud de la autorización concedida a esta Jefatura con 
fecha 30 de noviembre último por el ilustrísimo señor Subse
cretario de Obras Públicas, se convoca concurso-oposición libre, 
con carácter nacional, para proveer cuatro plazas de Camine
ros del Estado de esta provincia, asi como las que pudieran 
producirse hasta la fecha de terminación de los exámenes. Las 
condiciones que regirán en este concurso-oposición son las que a 
continuación se indican:

Aptitud física, acreditada mediante certificado médico ofi
cial.
      Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la jubilación forzosa esta
blecida en el vigente Reglamento General del Personal de 
Camineros del Estado.

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de 
Aritmética. Además de conocer las clases y dimensiones de 
la piedra machacada y gravilla, la forma de ejecutar un ma
chaqueo, las reparaciones de bacheo de todas clases y de 
firme y pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, nocio
nes generales de los materiales empleados en obras de carre
teras, plantaciones, cuidado y poda del arbolado, así como el 
Reglamento de Policía y conservación de carreteras.

Las instancias para poder tomar parte en este concurso- 
oposición se dirigirán al ilustrísimo. señor Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Provincial de Carreteras, a través de las Jefatu
ras Provinciales de Carreteras de la provincia en que resida 
el interesado, reintegrada con póliza de cinco pesetas, y en 
ellas se hará constar: Nombre y dos apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tiene, manifes
tando expresa y detalladamente que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta convocatoria. El plazo de 
admisión de las instancias será de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Cficial del Estado».

Terminado el plazo para la presentación de solicitudes, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y. en el de la 
provincia, la relación de aspirantes admitidos y excluidos para 
los exámenes, fijándose lugar, día y hora para la celebra
ción de los mismos, que tendrá lugar, en todo caso, en esta 
capital.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición 
y en lo no expresamente regulado en las anteriores condicio
nes será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 y en el Reglamento General del Personal de Camineros 
del Estado de 30 de noviembre de 1973.

Lo que se hace público pare general conocimiento.
Toledo, 13 de diciembre de 1976.—El Ingeniero Jefe, Enrique 

Prieto Carrasco.—9.698-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

628 ORDEN de 9 de diciembre de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Farmacología» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y en la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

     Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 9 de ene
ro de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero) para 
provisión de la cátedra de «Farmacología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid, que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Armijo Valen- 
zuela.

Vocales: Don Gabriel Sánchez de la Cuesta, don Ramón Vi- 
llarino Ulloa, don José Antonio Salva Miquel, don José María 
Bravo y Bayo, don José Serrano Molina y don Juan Esplugues 
Requena, Catedráticos de las Universidades de Sevilla, Santia
go, Autónoma de Barcelona. Salamanca, Murcia y Valencia, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Galle
go Fernández.



Vocales suplentes: Don Francisco García-Valdecasas Santa
maría, don Mariano Mateo Tinao, don Perfecto García de Jalón 
Hueto, don José Laporte Salas, don Eduardo Cuenca Fernández 
y don Pedro Sánchez García, Catedráticos de las Universidades 
de Barcelona, Zaragoza, Complutense de Madrid, Barcelona, Se
villa y Autónoma de Madrid, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

629 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cátedra de «Patología y Clínicas quirúr
gicas» (3.a) de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 18 de marzo de 1975 (-Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de abril) para provisión de la 
cátedra de «Patología y Clínica quirúrgicas» (3.ª) de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense, que estará 
constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Ricardo Lozano Blesa.

Vocales:

Don Alfonso de la Fuente Chaos, don Hipólito Durán Sa
cristán, don José Luis Balibrea Cantero y don Vicente Gilsanz 
García, Catedráticos de la Universidad Complutense el pri
mero, segundo y cuarto, respectivamente, y de la Autónoma 
de Barcelona el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Orts 
Llorca.

Vocales suplentes. Don José Luis Puente Domínguez, don 
José Ramón del Sol Fernández, don Manuel Zarapico Romero 
y don Alberto Gómez Alonso, Catedráticos de las Universida
des de Santiago, Complutense, Sevilla y Salamanca, respecti
vamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

630 ORDEN de 16 de diciembre de 1976 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a la cátedra 
de «Economía de la Empresa» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Orden de 7 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17), para provisión de las cátedras de «Economía de la 
Empresa» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les de las Universidades de Santiago, Sevilla, Valladolid y Za
ragoza, .

Esté Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provisión 
de la cátedra de la Universidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1976.—P. D.t el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades. 

631 ORDEN de 21 de diciembre de 1976 por la que se 
convocan a oposición cátedras vacantes de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Catedráticos numerarios 
de Universidad que se relacionan en el anexo adjunto,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión 
Superior de. Personal, ha resuelto convocar dichas plazas a 
oposición, que se ajustará a las siguiente normas:

I. Normas generales

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de Régimen General pera Ingreso 
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio («Boletín Oficial, del Estado» del 29), Reglamento 
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de ju
lio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de 
julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que 
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta
do, y Orden de 29 de enero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de febrero), Decreto 1040/1971, de 29 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de mayo). Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto. («Boletín Oficial del Estado» del 23 de septiembre) y 
Real Decreto 1928/1976, de 2 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de agosto).

2.a El .nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de febrero de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de un 
año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la fecha 
en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán 
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

II. Requisitos

1.a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos.

a) Mayor de veintiún años.
b) Estar en posesión del titulo de Doctor por Escuela Técni

ca Superior o por Universidad, así como el de Doctor Ingeniero 
Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero, obtenido según la legis
lación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio 
de 1957.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de 
prácticas docente e investigadora, después que se adquiera el 
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de de
litos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias, como en la fecha de toma de pose
sión de su cargo.

g)  En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del 
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el 
plazo de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

III. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del 
aspirante, número del documento nacional de identidad, título 
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.a de 
la norma II y que se compromete, en caso de ser aprobado, a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re- 
gistro General del. Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones provinciales del Ministerio de Educación y Cien
cia y Oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), a las 
que acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilita
ción General del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto 
de derechos de examen y cien pesetas por formación de expe
diente, debiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los 
españoles residentes en el extranjero presentarán su petición 
antes las Representaciones Diplomáticas y Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene- 
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente, con indi- 
cación de la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia, certificación acre- 
ditativa de haber desempeñado función docente e investigadora,


